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Las presiones de Estados Unidos sobre las decisiones del gobierno de México respecto al 
maíz transgénico han continuado creciendo. De ambos lados de la frontera la 
desinformación y la propaganda sobre la cancelación de las importaciones mexicanas de 
maíz genéticamente modificado, a partir de enero de 2024, que establecía un decreto 
emitido en diciembre de 2020, escalaron la confrontación (bit.ly/3S5rbZP). 
El presidente López Obrador propuso aplazar –hasta enero de 2025– la entrada en vigor de 
la prohibición de uso de maíz genéticamente modificado, lo que fue considerado 
insuficiente por el gobierno de Estados Unidos y los intereses corporativos que representa. 
El jefe de comercio agrícola estadunidense declaró que había dado a México hasta el 14 de 
febrero pasado para explicar los argumentos científicos que sostienen las prohibiciones que 
prevé aplicar sobre el maíz transgénico y el glifosato (bit.ly/3Ib5Sl4). 
Un día antes del vencimiento del plazo, el mandatario mexicano emitió un nuevo decreto, 
que sustituye al anterior y busca aclarar los alcances de las medidas (bit.ly/3YAjdKI). 
El nuevo decreto mantiene la prohibición de siembra y liberación al ambiente de maíz 
transgénico, en vigor actualmente gracias a la presión de los movimientos sociales y a una 
demanda colectiva interpuesta por la sociedad civil y ratificada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
Establece que no se autoriza el uso de maíz genéticamente modificado para la elaboración 
de masa y tortillas, que también responde a una demanda social y no debería estar sujeta 
a explicaciones científicas ni de ninguna índole, pues no enfrenta al Tratado México, Estados 
Unidos y Canadá (T-MEC), ya que no impide las importaciones, sino únicamente prohíbe 
internamente que el maíz genéticamente modificado se use para la elaboración de masa y 
tortillas. 
No obstante, esta prohibición se debilita al dejar la responsabilidad de no utilizarlo a las 
propias empresas importadoras, que en distintas ocasiones han utilizado las compras del 
maíz en su beneficio. 
Con el propósito de tranquilizar al gobierno de Estados Unidos, el nuevo decreto aclara que 
el maíz genéticamente modificado está autorizado para la alimentación animal y también 
para el procesamiento industrial de alimentos para consumo humano, que en conjunto 
absorben la mayor cantidad de importaciones. Como parte del texto, y más bien dirigido 
hacia los mexicanos, declara la intención gubernamental de una futura sustitución del maíz 
transgénico destinado a estos fines, aunque no propone fecha, ya que dependerá de la 
suficiencia en el abasto. Declarar la intención de una futura prohibición, incierta y sin fecha, 
pone nuevamente en guardia a los vecinos protransgénicos. 
Estados Unidos exige a México explicar los argumentos científicos que están detrás de la 
prohibición del maíz transgénico y proporcionar cualquier evaluación de riesgo, norma 
internacional, directriz o recomendación que respalde sus decisiones. Aunque existen 
muchos estudios científicos que demuestran los daños a la salud, al ambiente y a la 
biodiversidad que provoca el maíz genéticamente modificado y el glifosato que lo 
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acompaña, en el terreno científico las corporaciones biotecnológicas han acaparado la 
mayoría de los espacios y posiciones de poder, así la discusión científica no está libre de 
intereses y puede resultar cuesta arriba. 
Para estar a tono con el T-MEC, el texto señala que las alternativas que se impulsen para 
sustituir el maíz genéticamente modificado se llevarán a cabo tal como el tratado lo exige: 
de conformidad con principios científicos y normas, directrices o recomendaciones 
internacionales relevantes y compromete a la Comisión Federal para la Protección de 
Riesgos Sanitarios (Cofepris) a realizar, junto con otras instancias equivalentes de distintos 
países, un estudio sobre los daños a la salud que provoca el maíz genéticamente 
modificado. 
El secretario de agricultura de Estados Unidos manifestó estar decepcionado por el nuevo 
decreto que mantiene la prohibición de maíz genéticamente modificado para consumo 
humano (bit.ly/3I9RPvZ), mientras el jefe de comercio agrícola dijo que analiza 
cuidadosamente el decreto en su totalidad. 
Así, aunque México ha continuado importando maíz en cantidades récord de más de 17 
millones de toneladas, que provienen en su mayoría del país vecino del norte y son 
transgénicas, la intención declarada del gobierno de lograr en un futuro no definido la 
sustitución de las importaciones de maíz a partir de la autosuficiencia alimentaria le ha 
colocado en la antesala de un panel de solución de controversias en el T-MEC. El capítulo 9, 
relativo a medidas sanitarias y fitosanitarias, que invoca la representación comercial de 
Estados Unidos, apunta que un país está autorizado a solicitar el razonamiento científico 
cuando la medida de otro país está restringiendo, o tiene el potencial de restringir el 
comercio, y la medida no se basa en una norma, directriz o recomendación internacional 
relevante (bit.ly/3XDra0k). 
No parecería viable iniciar una controversia comercial con base en una intención futura, a 
la que contradice la realidad de importaciones crecientes, pero veremos qué nos depara el 
T-MEC. 
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